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VISTO el expediente con registro de ingreso del Sistema de Gestión Documental N.° F0342-20210000020, 
relativo a la conformación de la Comisión de los «VIERNES FILOSÓFICOS».  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que los VIERNES FILOSÓFICOS es una actividad permanente del Departamento Académico de Filosofía de 
la Facultad de Letras y Ciencias Humanas; 
 
Que el Departamento Académico de Filosofía, con el fin de constituir un espacio de difusión y discusión 
de la producción filosófica en general y en las investigaciones, programa sus seminarios en los VIERNES 

FILOSÓFICOS; 
 
Que para el efecto, el Director del Departamento Académico de Filosofía, mediante Oficio N.° 000035-
2021-DAFIL-FLCH/UNMSM de fecha 13 de agosto de 2021, remite, para su autorización, la conformación 
de la Comisión para el período 2021-2022, y; 
 
En uso de las atribuciones que las disposiciones legales le confieren, el Decano de la Facultad de Letras y 
Ciencias Humanas; 
  
RESUELVE: 
 
1° APROBAR la conformación de la Comisión de los «VIERNES FILOSÓFICOS», del Departamento 

Académico de Filosofía de la Facultad de Letras y Ciencias Humanas, para el período 2021-2022, 
integrada por los siguientes docentes: 

 
 

CÓDIGO DOCENTES CATEGORÍA CLASE 

0A3026 Dra. Sánchez Montenegro Verónica Matilde AUXILIAR T.C. 

047082 Mg. Muñoz Cabrejo Luis Fernando ASOCIADO T.C. 

0A4106 Mg. Lara Amat y León Joan AUXILIAR T.C. 

0A4117 Mg. Viaña Rubio Carlos Guillermo AUXILIAR T.P. 

 
 
2° COMUNICAR la presente Resolución de Decanato al Departamento Académico de Filosofía y, a las 

instancias pertinentes de la Facultad de Letras y Ciencias Humanas, para su conocimiento y demás 
fines. 

 
Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
 
 
 
 
DRA. ROSALÍA QUIROZ PAPA DE GARCÍA                                      DR. GONZALO ESPINO RELUCÉ                                                
                          VICEDECANA ACADÉMICA                                                                                                         DECANO 
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Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Universidad Nacional Mayor
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